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D E  O F I C I O .

G o b i e r n o  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a .

Circular número 8. 

rn m ez hijo tío otro, natural (le Chin-

llena en A lca -  mc ha sido dirijida por
y en virtud ( ^ de Valencia, adop-
el Exemo. »»• 1 med¡dus les sugiera su celo a
tarán YV- captura de dicho Gómez, cuyas

■ontinuacion, 
ir tránsitos 

■dc esle Sr. comandante

fin de conseguir -  ro ;it¡nuacion ,; remitiéndolo, ea- 

„ 4 b -
senas se

, v v  machos años. Albacete 9 de
j ( j C  U  ’ '  ‘ ' o .  - . ,  « V

Enero de ¡os pueblos de esta provincia.

posición
Dios

S T d c  e s Z r o j n c ^
constitucionales

de Alonso Gome.Señas

„/xe n eio y cejas castaño, ojos azules, 
Edad 22 a» •> regu|ar, barba ninguna, esta

t o r  t r i g o c ^ » ” ! , ^  y ,  | incas.
tura 5 pies o 1

Oír a número 9.

natural de Casas Ibañez lia de- 
Yicente A lcen, ^  qujntos de Yalencia. En su 

seriado de la procedan á su busca y cap-
virtud encargo a gcr habido remitirlo por trán-
tura, y en el coso ^  t0(]a seguridad á disposición 
sitos de.justicia o.eneral de esta provincia,
del Sr. Coman *> muchos años. A lbacete .9 de

Dios guar e ^  Montoya.=Seño,res Alcaldes

w L '  los pueblos de os,a provincia.

Ycñus de Fícente Afcon.

b"eno ¿aHz re í  
guiar, barba lampiña, boca regular, estatura 4  pies

11 pulgadas y 1 linea.

O Ir a número 10.

En e l  boletín oficial de esta provincia núm ero  
81 fecha 10 de Octubre del año pasado de 1841 se 
halla inserta una circular de este Gobierno políti
co número 144 para que los A yuntam ientos de es
ta provincia remitieran al mismo una nota de los 
arbitrios que se bal,aren impuestos con destino á 
obras públicas de otras y demas particulares que  
abr :za. Esc Ayuntamiento lia descuidado el cu m p lí ,  
miento de dicha circular, y en el dia se reclaman  
por la superioridad las noticias referidas con la ma
yor premura y motivo por que me veo  precisado ¿  
dirigirme á Y. de nuevo para que conteste á v u e l 
ta de correo sin falta alguna á la citada c ircu lar  
teniéndola á la vista para que no adolezca su con
testación de defecto alguno y que por ello se ten 
ga que dilatar la que apetece el Gobierno.

Albacete 12 de Enero de 1 8 4 3 .==E1 Gefe poli-  
tico, Diego M o n to y a .= S eñ ó r  Presidente y Ayunta
miento, d e .......

Don Diego Montoya, Gefe superior político de esta 
provincia.

HM. ■ ’• 30 il'ístvD
Hago saber: Que por José Rosario Leal, A n

tonio García, Juan Requena Torres y D. Lorenzo  
Giménez vecinos de la villa de Alcalá del Jucar por 
sí y á nombre de otros consortes se ha registrado 
en este Gobierno político con fecha 1 .°  del actual 
una mina al parecer de plata que han descubierto  
y se proponen beneficiar bajo el nom bre de la E s 
peranza en término de la propia villa  y  sitio que 
llaman Peñarrubia, lindando por saliente con el ca
mino que va á los Tejares, medio dia las casas de 
la Aldea citada de Peñarrubia y  norte camino que 
va á las Casas de Valiente.

Si alguna persona tuviese que alegar en con tra  
de dicho registro lo verificará ante m i autoridad en  
el preciso término de los noventa dias que para ello 
prescribe la instrucción del ramo.

■’ ' ah. . ' ' : m u,a  pJ

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Albacete
Montova.

10 de D iciem bre de 1842.=Diego

M i n i s t e r i o  d e  A d m in i s t r a c i ó n  m i l i t a r  d e  l a  p r o v i n c i a .

El Sr. Intendente militar del distrito en oficio 
de 6 del corriente me dice lo que sigue.

»E1 Excmo. Sr. Intendente general militar me 
dice con fecha 3 del actual lo siguiente. Circular. 
En cumplimiento á ordenes de S. A. se lia dis
puesto que las oficinas de Administración militar 
del segundo distrito, que se hallaban establecidas 
en la plaza de Victoria se trasladen á la de S. Se
bastian, y  se establezcan en la misma como capi
tal del espresado distrito. En su consecuencia co
menzará á verificarse su traslación el dia 5 del pre
sente mes, y se hallarán constituidas definitivamen
te en S. Sebastian para el 15 del mismo. Lo digo 
á V. S. para su conocimiento y gobierno de esas 
Oficinas, debiendo V. S. noticiarlo á los Comisa
rios de Guerra y (Temas personas dependientes de 
su autoridad en ese distrito, haciendo se publique 
en los boletines oficiales para que llegue á noticia 
de todos y se evite el retraso y perjuicio que se 
seguiría de los que tuvieran que dirijirse á las ofi
cinas de dicho distrito, si Careciesen de este cono
cimiento. Lo que traslado á Y . para su inteligen
cia, y para que solicite su inserción en el boletín 
oficial de esa provincia, dándome aviso de quedar 
realizado.”

Lo que se hace saber al público al fin espre
sado. Albacete 10 de Enero de 1843.— Raymundo 
Marques.

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA.

ANUNCIO.

Venta de bienes nacionales.

Habiéndose hecho por D. Pascual Carcelcn e] 
pago del plazo que adeudaba de una huerta en tér
mino de Alcaráz, sitio del Arroyo de Gonzalo Ruizy 
queda sin efecto el anuncio para la subasta en quie
bra inserto en el suplemento al boletín oficial nú
mero 104 de 28 de Diciembre próximo pasado-, lo 
que se anuncia para conocimiento del público á par 
que del interesado.

RECTIFICACION.

En dicho suplemento se ham anunciado equi
vocadamente algunas cantidades que por el presen
te se salvan.

La finca número 1074 que se dice capitalizada 
en 351 rs. son 651.

La número 1086 que se dice capitalizada en 1440 
rs. son 1140.

El huerto número 1090 que se d ice  Visado e n  
1/77 rs. son solamente 177 rs. vn .  q ue  d e b e n  ser
vir de tipo para la subasta.

La haza número 1125 que se  d ice  tasada en  333  
lo ha sido en 330 rs. vn.

La número 1138 que se dice tasada en  2 1 3 0  rs.  
lo fue solamente en 230 rs. v n .  en  q u e  d eb e  s u 
bastarse.

Y finalmente, la casa y cercado en  la v i l la  d e l  
Salobre anunciada en remate para el dia 17 de* F e 
brero, de una á dos, se dice en d ic h o  s u p le m e n to  
haber sido tasada en 2320 rs. cu a n d o  lo  fu e  en  
2370 rs. vn.

Lo que se advierte para noticia  y  c o n o c im ie n 
to de los Imitadores. Albacete 12 de E n e r o  d e  1 8 4 3 .  
— Santiago Alvarruiz.

I n t e n d e n c i a  d e  R e n t a s  d e  l a  P r o v i n c i a .

es, « ^ eR r s rque sigue. d ic e n  lo
«Las oficinas de Contaduría y ,

Rentas unidas de la provincia se han ' e f  r a c 'on  
la comunicación que de orden de S \  G°  cratl °  de  
del Reino hace á Y. S. el Exorno." s  !vr- R c g e n lc  
Hacienda en 27 de Diciembre ú lt im o  ̂ ^ n i s l r o  de  
sirve trasladarla en 2 d e lyactual para ^ Se
cuanto sea posible la cobranza de ] clUe Se a c t iv e  
del culto y clero dando pronto mojo!- C° n *r 'G ucion  
que los que aparecen de la nota r '>°S r ^S u lia d o s  
primera quincena de Noviem bre, Se Spect iv a  á la  
ber de manifestar á Y. S. que atln G1, e e n  en  e l  d e -  
dencia á virtud de oscitación de ia £ ll*C CSa I n t e n -  
vino á los pueblos en circular de p r e -
anterior publicada en el boletín 0 (¡c - , e P i c i e m b r e  
del domingo 18 del mismo mes se p re núrne i'o 1 01  
tro de ocho dias con los recibos d « ]S6!l l a s e n  d c n -  
quial correspondientes al 1.° y o ° °  ? r °  P a r r o -
formalizacion, y con las existencias en  *Cl° , P ara sn- 
completasen sus cupos respectivos hást q u e
vencía dev la contribución del cu lto  ° t o la l s ° l -  
muy pocos los Ayuntamientos que han  ̂ v Ier o > s o n  
su deber en esta parte, y por lo t a n t o ,lrnP ü d o  c o n  
clio merecedores á que se hagan e f e c r  ,SC *lan  Ge
minaciones contenidas en la espresada . ' as  c o n -  
pues y porque en Real orden de 1 5  d é  % A s i  
del año que ha finado se faculta á  V   ̂ S e t i e m b r e  
mente para que haga la recaudación v a r  ’ a m P lia -  
los medios que están dentro del c ir c u lo  \Gndbse de  
bu cienes, é impetrando el au x ilio  d e  las t  SUs atla- 
toridades cuando lo juzgue necesario ,  s o n * ,e m a s  a “ " 
estas oficinas se sirva Y. S. antes de o tr o  °  s e n l *r 
miento señalar a los A y u n ta m ien to s  deud""^ ^  
plazo de diez dias con la m ulta  d e  Un t i - e s S 
ciento del importe del descub ierto  qUe e s p r e s a ^ T  
adjunta relación, como prev iene  la 2 . a p arte d JJ 
articulo 4.° del Real decreto de 2 6  d e  J u l io  u l t i 
mo, quedando en pedir á V . S. f in a lizado  es te  p | a-
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zo lo que crean mas conforme al cumplimiento de

las órdenes citadas.”
Lo que se b a c e s a b e r á l o s  pueblos de la pro

vincia para su mas puntual cumplimiento y en in
teligencia que de no efectuar el pago mandado por

GQNTADUR1ADÉ RLNLA8 LN1DA8

DE LA rnOVINCIA DE ALBACETE.

dicha contribución de culto y clero en la época 
prefijada, ademas de las multas del tres por ciento  
se procederá con todo el rigor de la ley . Albacete 
7 de Enero de 1843.= P .  A .= G ero n im o  Borao.

I ¿cé 'j y A ’.-hi
u .sur/- .obncVúUívtoA ost o Vi

CONTRIBUCION DE CULTO Y CLERO  

de 1841 á 42.

m a  de los .Untos ,u e  « «" Z T  *  *  “
contribución en fin de Diciembre de 18 4 -

?. O clt « OÚU
PUEBLOS.

CUPOS. 
Rs. Vn.

Hacienda pública por dicha

PAGOS. DEBITOS.
Rs. Vn. Rs. Vn.

~íl í í i:

Albacete.

Ifo na form alizado.
Idem. Alatoz.

■ -.  Alborea.
Alca la del Jucar.

N o ha f o r m a l i ^ 0 -

No ha form alizado .

No ha fo rm a liza d o . ®°”cclén.
Idem. ragas de Ves.

j  píiSflS Ib&D6Zt
No ha form alizado .  de Motilleja.

Cándete.
Cenizate.
Chinchilla .

No ha f o r m a t e a d o .  Fuensanta.
Idem. cuétitealvilla.

u.rtdo Fuentéalamo.
No hei) fo rm a tea d o .  Go,osalvo.

Gineta.:

. N o ha fo r m a te a d 0 - | j ? g u e r u 6i a .

r.i íWciuera Casas de Ju'anNunez y Recueja.
No ha formali zado-

Idetñ. • Rietor.

N o  h a  completadaj » a * Í S « e r a S .

los dos tercios 1 la b o r a .
. ' i .  BÍinaya.

¿Vo> ha formalizac ■ jyjontalvos.
Idem. Mohtealegre.

Muñera.

No ha form alizado .  JJ^pio.
Idem- Oniur. , ,
Idem. p eñas de S. Pedro, Pozuelo y Pozohondo.

l  E
Yillamalea.
Vilí aloya.

No ha formalizado. Yaldeganga.

32152 14 
2861 26 
1406 33 
2912 13 
6452 8

10713 24  
30417 32 

5128 3
4676 30 
7380 22 
3102 21 
4588 30 

14257 9
12140 21 

1131 23 
16367 22 

5204 27

29673 2479 14
ivi‘) 2861 26

1406 33
2912 13
6452 8

10713 24 -V j
8300 22117 32
5128 3

600 4078 30
6360 5 1020 17

3102 21
4588 30

11697 9 2560
4460 7680 21
1131 23

14045 21 2322 1
5204 27

25432 2
5103 8 5103 8
3408 4 3408 4
4243 26 4243 26
3617 33 3617 33
1284 14 1284 14
9496 24 5800 3696- 24

45745 1 28000 17745 1
5449 31 4800 649 31
2327 30 2327 30

17579 11215 19 6363 15
11650 25 2547 9103 25

7508 16 7508 16
7342 16 7342 16

8162 31 5620 2542 31

8379 31 7979 400 31
14273 17 5000 9273 17

1171 29 1171 29
9880 8 9682 22 197 20
4962 24 4000 962 24
4738 20 1220 3518 20
8326 24 8326 24
2987 5 2987 5

25995 12 15439 30 10555 16
1262 8 1262 8

16775 14 16775 14
6790 24 6790 24

25094 33 / 3000 22094 33
20610 31 5000 15610 31

3712 12 3712 12
7136 5 6877 5 259

516 24 516 24 eof vi.
3059 26 3059 26
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PARTIDO DE ALGARA'/.
<SM -X£»s

JYo 4a comprado ) y Aldeas.
los dos tercios \

N o ha formalizado. Ayna.
Ballesteros.

O fla J j  {  O T %'énseWida L "j S i ?J
Bogarra.

N o ha formalizado. Bonillo.
Cotillas

No ha formalizado. Elche de la Sierra.
Lezuza.

lYo 4a /-ormafizado ^  Montiel.
los dos tercios j

Riopar.
Idem.  Vi I lapa lacios.

No ha formalizado. Yillaverde.

Albacete 4 de Enero de 1843.— P. 0 .= J o s é  An

Don Manuel González Campos, Intendente de Ren- 
tas de esta provincia, y por su ausencia el on 
tador de Rentas de la misma D. Gerónimo Borao.

41148 20 27770 17 1 3378 3
5517 31 2300 3217 31
2399 26 1600 7 9 9 26

960 15 960 15
7096 13 4266 22 27 5 9 25

20849 20 2 0 8 4 9 20
453 21 453 21

8399 6 8 3 9 9 6
12891 8 9307 3 5 8 4 8

4313 8 t 1110 3 2 0 3 8
1150 8 1150 8
1127 15 1127 15

883 7 8 8 3 7

Cano.— Dionisio Alvarez.
A o •'

cor-Hago saber: Que para el domingo N) oel 
-ente y hora de once á doce de su mañana, He 
ispuesto se saque en pública subasta para ..u 
andamiento una viña como de ¿eís mil vides, co 
asa, bodega sita en el heredamiento (luc 
anta Ana que perteneció al Clero secular 
npital bajo las condiciones que estaran 
est0 en Jas oficinas de bienes nacionales de P ^
incia; cuya subasta tendrá efecto en 1 ’
rnde se hallan situadas las espresadas oficio , -
' el Administrador principal, Contador c 1 
ienes nacionales y el Escribano del estflb ecimi 
) admitiendo pujas á la llana; cuyo arrendamiento 
ajo el tipo de 1500 rs. anuales pagaderos por An
idad, será por el tiempo de tres cosechos levanta- 
as, dando principio por la de 1843. Y  paia no i 
;ia de los que quieran interesarse en el espresado 
ernate se anuncia en el bolclin oficial de esta pro 
incia y se fijarán los edictos correspondientes en 

os parages de costumbre. Albacete 5 de Enero de 
843 .— Gerónimo Borao.

>on Juan garf il  de Villalonga, Intendente honora
rio de provincia, Caballero de las ordenes mili
tares de S. Fernando y de S-. Hermenegildo, con
decorado con la Piuca de la Cruz de 2. clase 
concedida al valor cívico y otras varias de dis
tinción por acciones de guerga, Comandante de 
infantería, Socio de mérito de la Arquiológica ma
tritense, individuo de número de las Sociedades 
económicas de amigos del pais de Cindad-Real, 
Granada, Motril, Logroño y Cuenca, Contador 
principal de Rentas de esta provincia, Intenden
te Subdelegado de. Refitas interino de la misma.

y recaudación de los intereses de la m ism a- recur
so sin el cual no puede haber G obiern o , / s i n  es

EBSrfBHBBtmvamcnte convencidos de ella v ,in i 
gacion en que se encuentran de
do en proporción de sus haberes: v <1 , Uir a * Lsta_ 
una marcha uniforme y sin vejar á ! S° and°  seSu ir  
una provincia en donde por primera v e  ^Ue*d o s  de  
vos del sol; espera pues de los A y » n i~ Ve los,ra-  
litucionales se servirán mandar p o n e ' n ileu to s  c° n s -  
rcria ó Depositaría de los r e s p e c f i /  Cn â Leso-  

' . . .  F 1X08 Partidos lascantidades que por" todos conceptos ° ^
á la Hacienda-, pues les hago prese^Té* en  deber  
este momento queda a volido el abuso d  ^Ue Hcstle 
denes contra los pueblos por estar °  e . cart ° s úr
d ase  de l i b r a n z a s . P r o h i v i d a  esta

Los referidos Ayuntamientos c o n s f t  
penetrarán de los apuros del Erario- 1 ionales Se 
bilidad de gobernar sin medios de ’ C 6 ja im posi-  
de los vivos deseos de complacer 0 ^ °  d is Roner> y  
todo aquello que sea compatible Paisanos en
el Intendente interino, Juan Marfil *** , f US d cb eres  
Enero de 1843. * A1I>acete 10  de

ANUNCIO.
i

<Ay..

Hallándose vacante la plaza de n - . . 
de la ciudad de Alcaráz con d o t a d o / 11̂ 3110 titular 
reales anuales, pagados por tercios Do tres  mil  
miento; las obenciones de golpes de m 61 A ) 
y las que les facilita el Juzgado de ,n °  airada, 
tancia y Partido y las salidas que O ueV '"33' 3 ins-  
permiso de la autoridad: se anunc ia  * tener  .con 
senté para que los que aspiren á ob ten  é / / !  pr,C* 
za se dirijan á el A yuntam iento  con stit .  !cha P,a‘ 
dicha ciudad en el térm ino de u n  cional de
desde la fecha de este anuncio en  e l  b o le tn /o f ic ia L

Hago saber: Qué siendo ¡a primera y única 
misión de los gefes .de Hacienda la administración

im p ren ta  á  Cargo íic 0 .  V ir o la s  S o le r ,
Calle de San Agustín núm ero  3o*
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